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EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

 OBJETIVO: Son unos estudios obligatorios y gratuitos, que 
completan la formación general y básica que debe tener 
cualquier ciudadano.

 DURACIÓN: Comprende 4 años académicos y se cursa 
normalmente de los 12 a los 16 años.

 TÍTULO: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria

 SALIDAS: 
• Estudios posteriores 
• Mundo laboral



EVALUACIÓN EN E.S.O
(Orden 1029/2008, de 29 de febrero)

 Continua y diferenciada por materias.

 Referente: criterios de evaluación. 

 Tras la evaluación final de Junio, las asignaturas 
calificadas con insuficiente deberán ser 
recuperadas en Septiembre. Si el alumno no 
recupera estas asignaturas en Septiembre, 
deberá recuperarlas durante el curso siguiente.



RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN

Se expresarán en los siguientes términos, siempre 
acompañados de una calificación numérica:

• Insuficiente (IN): 1, 2, 3 ó 4.
• Suficiente (SU): 5.
• Bien (BI): 6.
• Notable (NT): 7 u 8.
• Sobresaliente (SB): 9 ó 10.

Las enseñanzas de religión se calificarán en los mismos 
términos que el resto de las áreas.

La atención educativa no será objeto de calificación.



PROMOCIÓN AL CURSO SIGUIENTE

 Superación de todas las materias

 Con un máximo de dos materias  con evaluación 
negativa.

  Excepcionalmente, con evaluación negativa en 
tres materias  (si el equipo docente considera que 
puede seguir con éxito el curso siguiente y no son 
simultáneamente Lengua y Matemáticas).

 Computan: materias no superadas del propio 
curso y de los cursos anteriores.



REPETICIÓN DE CURSO

  Dos veces como máximo en la etapa.

  El mismo curso una sola vez.

  Excepcionalmente dos repeticiones 
en 4º de ESO si no ha repetido en la 
etapa. 



TITULACIÓN
Tras alcanzar 

 Las competencias básicas y los objetivos de la etapa.

 Evaluación positiva en todas las materias.

 Tras pruebas extraordinarias de septiembre: 
evaluación negativa en 1 o 2 materias.

 Excepcionalmente con 3 materias (siempre que no se 
encuentren simultáneamente Lengua y Matemáticas). 
Decisión del Equipo Docente.



POSIBILIDADES AL TÉRMINAR 2º E.S.O

PROMOCIONAR
 A
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REPETIR
 2º E.S.O
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PROGRAMA DE 
DIVERSIFICACIÓN

CURRICULAR

PROGRAMA DE 
CUALIFICACIÓN 

PROFESIONAL
INICIAL



ASIGNATURAS DE 3º DE E.S.O

MATERIAS COMUNES
 Lengua y literatura
 Inglés
 Ciencias Sociales
 Biología y Geología
 Física y Química
 Matemáticas
 Tecnología
 Educación Plástica y Visual
 Música
 Educación Física
 Religíón/Hª y C de las 

Religiones/MAE

OPTATIVAS
(Elegir 1: 2 horas)

 Cultura Clásica
 Imagen y Expresión
 Procesos de Comunicación
 Segundo Idioma: Francés
 Taller de Matemáticas



PROGRAMAS DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR

FINALIDAD: Alcanzar los objetivos y competencias básicas de la Educación 
Secundaria Obligatoria y el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria con 
una organización de los contenidos y materias diferentes a la general.

DESTINATARIOS: Alumnado propuesto por la Junta de Evaluación.

ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA:
Ámbitos:

• Lingüístico y Social: Ciencias Sociales, Geografía e Historia y Lengua Castellana y Literatura 
• Científico-Tecnológico: 

2 cursos académicos.

Grupos específicos  para los ámbitos y para la tutoría y  grupo de referencia  
para el resto de materias.

Nº de alumnos por grupo 10-15 



PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL

FINALIDAD:  Ofrecer a los alumnos una vía alternativa que les permita 
adquirir las Competencias Profesionales propias de una Cualificiación 
Profesional de Nivel 1 y al mismo tiempo obtener el título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria

DESTINATARIOS: Alumnos de 16 y 17 años que no hayan obtenido el 
Título de Graduado en Educación Secundaria. Excepcionalmente podrán 
acceder los de 15 años

DURACIÓN: 1 o 2 años

ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA:
Módulos Obligatorios (1 año)
 Módulos Específicos
 Módulos Formativos

Módulos Voluntarios (1 año)
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